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RESOLUCION No. 85-2-4-1-0022

AB. XAVIER AMADOR RENDON

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sefñior Su-
perintendente de Compañías según Resolución No, 6053 del 22
de Diciembre de 1.976;

CONSIDERANDO
» Y /

QUE e ed, noviembre/de 1934Ve ha otorgado ante el
Notarío Quinto del Cantón Guayaquil doctor Gustavo Falconí
Ledesma) la escritura pública de reforma de estatutos
sociales de "IXPALSA, EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A.*;

Ll
patrocinio del abogado Luis Eduardo Gómez Bejarano en su
calidad de Gerente General de la compañía, ha solicitado la
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma;

$ QUE el ingeniero Benjamín Rosales Valenzuela cón el

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No, SC-DJ-
CA-85-013 0del 3 de enero de 1985 ha emitido informe
favorable para la continuación del trámite, una vez que con-
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales
respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley,

RESUELVE:

la Compañía "BXPALSA, EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A.* constante
en la referida escritura,

/

ARTICULO SEGUNDO. y DISPONER que el Notario Quinto de
este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escritu-
ra pública que se aprueba, del contenido de la presente
Resolución y siente A de esta anotación,

M
ARTICULOTERCERO. Y DISPONER que el Registrador Mer-

cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escri-
tura pública junto con la presente Resolución, archive una
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro,

ARTICULO CUARTO.Y DISPONER que el Notario Quinto de
este Cantón, anote al margen de la matriz de la escritura

6 ARTICULO PRIMERO,Y APROBAR la reforma de estatutos de
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róblica del 4 de mayo de 1983 por la cual se constituyó la
corpañño en referencia, que ha procedido a rofornar sus
estatutos, nediente la escrituras pública que se apruoba nor
la presente solución stsiente razón de osta anotación,

ARTICULO QUINTO 2R nue un extracte de la fn-
dicada escritura pública .“rUbÍIquO, por una voz, en uno
de los diarios de mayor circulación en fuayaquil. Un cjen-
plar de la publicación dehorá entregarse a este Despacho.

8 CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMRINIOETSE, > DADA y firmada eny Superintendencia de
Cowpatías en Cuayaquil, a 10 ENE 1085

7
Ab. Xovior Anador Rendón
INTENDENTE DE COMPATIAS

  

 

Ze
Quéda inscrita esta Resolución Áe fojas 748 a 752, Número 56 del

8 Registro Mercantil, Rubro Áe ndustriales y anotada bajo el núme

 

egistro Mercay/t11, Rubro de Sauer de mil novecientos ochen /
te i tres, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, Y
nero diez i seis de mil novecientos ochenta /
N Mercantil. Enmendado; Rubro.- Vale,=
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